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VER MÁS+

En el ciclo de conferencias del Diálogo Electoral que organiza periódicamente la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales se realizó el miércoles 29 de mayo la presentación “Finanzas 
Partidarias: Balances y perspectivas”.
Los expositores fueron Luis Egúsquiza Mori, Oficial de Programas de IDEA Internacional y 
Roberto Mostajo Elguera. Jefe del Área Normativa y Regulación de Finanzas Partidarias de la 
ONPE, 
En la conferencia se abordaron los temas de la regulación, fiscalización y control de las finanzas 
partidarias. Se contó con la participación de los personeros de las organizaciones políticas y 
púbico interesado en el tema.
El video de las presentaciones se puedes revisar en el red social facebook de la ONPE 
https://www.facebook.com/ONPEoficial/videos/678473402586873/ y las diapositivas en  la 
sección http://www.onpe.gob.pe/educacion-investigacion/seminarios-talleres/
Los diálogos electorales están dirigidos al público en general, la inscripción es gratuita y se 
entregarán las constancias digitales de participación.

ONPE organizó conferencia académica sobre finanzas partidarias 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales demostró las características técnicas y de seguridad del 

Voto Electrónico Presencial (VEP), como una solución tecnológica segura y confiable que garantiza el 

secreto del voto y que los resultados de las votaciones constituyen un reflejo auténtico, libre y 

espontáneo de la voluntad popular. La presentación se realizó ante la Mesa Técnica denominada 

“Evaluación del voto electrónico y la conveniencia de su continuidad”, organizada por la Presidencia 

de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República.

En la presentación participaron el Secretario General del organismo electoral, Fernando Velezmoro, 

quien señaló que la implementación del Voto Electrónico Presencial se realiza de manera gradual y 

progresiva, dentro del marco establecido por la ley. También el equipo de profesionales de la Gerencia 

de Informática y Tecnología Electoral de la ONPE realizó una demostración de las funcionalidades de 

esta modalidad de votación. 

ONPE demostró que el Voto Electrónico Presencial preserva el secreto 
del voto y la identidad del elector

Ante la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso

En el ciclo de Diálogos Electorales 
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http://www.onpe.gob.pe/sala-prensa/notas-prensa/onpe-organiza-conferencia-academica-sobre-finanzas-partidarias/
http://www.onpe.gob.pe/sala-prensa/notas-prensa/onpe-demostro-que-voto-electronico-presencial-preserva-secreto-voto-y-identidad-elector/

